APRUEBA NORMA ESPECÍFICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA. ___________________________


Iquique, 12 de Agosto de 2011.

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1-19.653 de 2001, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto Ley N° 3.346, que fija el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y en el Decreto Supremo N° 1.597 que fija el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, ambos de 1980; el Instructivo Presidencial N° 002 sobre Participación Ciudadana, de fecha 20 de abril;  y el Decreto Exento N° 3.458, de fecha 8 de agosto, que aprueba la Norma General de Participación Ciudadana del Ministerio de Justicia, ambos de 2011; y la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; lo dispuesto en la ley Nª 18.632 del 24 de julio del año 1987, y el DFL -1- 18.632, que crea la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta; lo establecido en la ley Nª 19.263 de 10 de noviembre de 1993.

CONSIDERANDO:
1. Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, modificada en lo pertinente por la Ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, el Estado reconoce a las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, programas y acciones, disponiendo asimismo que cada órgano de la Administración del Estado deberá establecer las modalidades formales y específicas de participación que tendrán las personas y organizaciones en el ámbito de su competencia;

2. Que de conformidad a lo anterior, el Ministerio de Justicia ha elaborado una Norma General de Participación Ciudadana, con el propósito de indicar las disposiciones generales aplicables, los mecanismos de participación y los procedimientos concretos a través de los que se materializará la contribución ciudadana en las decisiones de política pública del Ministerio de Justicia y sus servicios dependientes y relacionados, mediante el Decreto Exento N° 3.458, de fecha 8 de agosto de 2011;
3. Que asimismo, es necesario dictar una nueva norma específica para la  Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta, en adelante “La CAJTA”, que establezca los procesos, responsables y plazos para dar cumplimiento a los mecanismos de participación señalados en la Ley 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública y el Decreto Exento N° 3.458, de fecha 8 de agosto de 2011 del Ministerio de Justicia; 

RESUELVO:

1°.-	APRUÉBASE la siguiente Resolución Exenta de Participación Ciudadana de la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta, cuyo texto es el siguiente:


NORMA ESPECÍFICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL
DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA


TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. La presente norma específica de participación ciudadana regula la forma en que las personas podrán contribuir en la gestión, desarrollo y evaluación de las políticas públicas que son de competencia de la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta.

Artículo 2°. Son mecanismos a través de los que se materializará la participación ciudadana en las decisiones de política pública de la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta:

1. Las cuentas públicas participativas,
2. Los consejos de la sociedad civil, 
3. El acceso a la información relevante,
4. Las plazas de justicia.


TÍTULO II
De las cuentas públicas participativas

Artículo 3°.  Le corresponderá al Director General de la CAJTA dar cuenta pública anual sobre las políticas institucionales, logros del año anterior, ejecución presupuestaria y acciones futuras, ante representantes de la sociedad civil y organizaciones de interés público, en un lenguaje simple y accesible.
 
Artículo 4°. La cuenta pública participativa se desarrollará una vez durante cada año calendario, a través de una jornada presencial de análisis con representantes de la sociedad civil, en las que se recogerán las observaciones, preguntas o sugerencias que ellos realicen. 

Artículo 5°. La cuenta pública participativa contendrá las siguientes materias:

1. Principales lineamientos estratégicos y las acciones realizadas en torno a ellos;
2. Principales logros y tareas pendientes del período anterior;
3. Principales desafíos del próximo período, y
4. Toda otra información dentro de la competencia de esta Corporación de Asistencia Judicial que se estime pertinente de entregar a la ciudadanía.

Artículo 6°. Una vez concluida la presentación de la cuenta pública participativa, los o las asistentes podrán realizar las preguntas y planteamientos de la ciudadanía sobre las políticas, planes, programas, acciones y ejecución presupuestaria de esta Corporación.
Dichas intervenciones deberán realizarse por escrito, individualizando a la persona o institución que requiere la información. Las preguntas y observaciones realizadas serán contestadas por la CAJTA a través de su sitio web institucional, a más tardar dentro de treinta días de haberse realizado la cuenta pública participativa.

Artículo 7°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4°, la cuenta pública de la CAJTA será publicada en su sitio web institucional, dentro de tercero día de haberse realizado.
Dicha publicación deberá disponer de un espacio para que toda persona pueda realizar observaciones, preguntas o sugerencias, durante el plazo que la  Dirección General determine, no pudiendo éste ser inferior a quince días desde su publicación. La respuesta que deba entregar la CAJTA se regirá por lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 6°.

TÍTULO III
De los consejos de la sociedad civil

Artículo 8°.  Corresponderá a la Dirección General en conjunto con las Subdirecciones Jurídicas y a lo menos tres jefaturas de Consultorios Jurídicos o Centros especializados nombradas por la Dirección General, establecer al menos, un consejo de la sociedad civil, de carácter consultivo y autónomo, conformado de manera diversa, representativa y pluralista por integrantes de asociaciones sin fines de lucro que tengan relación con el quehacer institucional. Este consejo será una instancia directa de participación y consulta sobre las propuestas de políticas, planes, programas y acciones que el Director General estime pertinente poner en discusión.
El Director General dictará las normas necesarias para el funcionamiento de dicho consejo al menos treinta días antes de su primera sesión.  

Artículo 9°. Este equipo de trabajo deberá elaborar un cronograma con las principales acciones y tareas que permitan avances concretos para la constitución del consejo, debiendo determinar las áreas temáticas que abordará y hacer un catastro de las organizaciones de la sociedad civil y de interés público que tengan relación con el quehacer institucional y las materias propias del sector, informando de ello al Director General, quien cursará las respectivas invitaciones para participar en el consejo a los representantes de las organizaciones que dicha autoridad estime pertinente.
Cumplido lo anterior, los miembros del equipo de trabajo que el Director General determine celebrarán un encuentro con los o las representantes de las organizaciones que hayan manifestado su voluntad de participar en el consejo, a objeto de informarles en detalle acerca de sus funciones y del cronograma de trabajo para su instalación.

Artículo 10°. Los o las integrantes del consejo deberán ser miembros de asociaciones sin fines de lucro que tengan relación con la competencia del órgano respectivo, tener dieciocho años cumplidos al tiempo de su designación, y saber leer y escribir. Asimismo, no podrán percibir remuneración alguna por el desempeño de sus funciones.

Artículo 11°. Sin perjuicio de las inhabilidades especiales que establezca la ley, no podrán ser integrantes del consejo: 
1. Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a 200 UTM mensuales o más, con La CAJTA.
2. Los (las) directores(as), administradores(as), representantes y socios(as) titulares del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a 200 UTM o más con la CAJTA.
3. Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos(as), adoptados(as) o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, respecto de las autoridades y de los (las) funcionarios(as) directivos(as) de la CAJTA, hasta el nivel de jefatura o coordinador de unidad.

Artículo 12°. La estructura interna del consejo de la sociedad civil deberá contemplar un(a) presidente(a), un(a) secretario(a) ejecutivo(a) y un(a) secretario(a) de actas. 
La presidencia deberá recaer, siempre, en un(a) representante de organizaciones sin fines de lucro. Dentro de sus funciones le corresponderá, entre otras, presidir las sesiones del consejo, moderar el debate interno e informar al Director General de las opiniones expresadas en las sesiones.
La secretaría ejecutiva será ejercida por quien designe el Director General, y le corresponderá citar al consejo a sesión, actuar como ministro(a) de fe y asegurar los medios necesarios para el normal funcionamiento del mismo.
El o la secretario(a) de actas será el o la funcionario(a) a cargo de la participación ciudadana en la Institución, y le corresponderá levantar las actas de las sesiones del consejo, registrar las asistencias, mantener su archivo y publicarlas en el sitio web institucional de la CAJTA.

Artículo 13°. El consejo no podrá abordar materias referidas a las políticas y estrategias de fiscalización ni a la potestad regulatoria que corresponda desarrollar a la Subsecretaría, al Ministerio de Justicia o a sus servicios dependientes. Del mismo modo, no podrá tomar conocimiento de aquellas actuaciones de los referidos órganos o sus antecedentes que sean calificados como secretos o reservados, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución Política.

Artículo 14°. El consejo celebrará, al menos, una sesión dentro de cada año calendario.
Las opiniones que entregue el consejo no serán vinculantes para la CAJTA.



TÍTULO IV
De la información relevante

Artículo 15°. La Dirección General pone en conocimiento público información relevante acerca de sus planes, políticas, programas, acciones y presupuestos, asegurando que esta sea oportuna, completa y accesible, a través de los siguientes canales:
1. El sitio web Institucional (www.cajta.cl);
2. Los mecanismos contemplados en la ley N° 20.285, sobre Transparencia de la Función Pública y Acceso a la Información Pública;
3. Las OIRS, y su constante mejoramiento para que estas constituyan una herramienta de comunicación eficaz con nuestros usuarios (as) y comunidad en general a fin de recoger, ya sea por medios escritos o informáticos, sus sugerencias, reclamos o iniciativas que permitan mejorar el acceso a la justicia brindado a través de nuestras unidades.  
  
Artículo 16°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, le corresponderá al Director General establecer instancias de oficio para poner en conocimiento público información relevante para la ciudadanía. 
Para estos efectos, la Unidad de Comunicaciones de la CAJTA determinará la información relevante para el conocimiento ciudadano, la cual deberá ser publicada y actualizada, en el sitio web institucional de la CAJTA, al menos, cada treinta días. 

Artículo 17°. Para los fines descritos en el artículo anterior, el Director General designará un equipo de trabajo, encargado de la supervisión de la calidad de la información entregada al usuario, conformado por: 
1. El o la encargado(a) de Participación Ciudadana;
2. El o la encargado(a) de la Unidad de Comunicaciones;
3. Un(a) representante de la Dirección General;
4. El Asesor Administrativo.

La función de este equipo de trabajo será incorporar una capacidad de mejoramiento progresivo en la calidad de la información a la ciudadanía, mediante la revisión de la información relevante publicada en el sitio web institucional, estableciendo evaluaciones anuales y compromisos de mejora.


TÍTULO V
De las plazas de justicia

Artículo 18°. Las plazas de justicia son un espacio desconcentrado de difusión y promoción en lugares públicos de las políticas, planes, programas y acciones de la CAJTA. 
La Dirección General en conjunto con las Subdirecciones Jurídicas y Jefaturas de Consultorio Jurídicos y Centros Especializados, en coordinación con la Seremia de Justicia  realizará, al menos, dos plazas de justicia por año calendario, debiendo rendir cuenta al Presidente del Consejo Directivo de la CAJTA de aquellas unidades y servicios integrantes de la Comisión Regional de Justicia que participaron en ellas.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE





ENZO JOSE REDOLFI GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL
CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL
DE LAS REGIONES DE TARAPACA Y ANTOFAGASTA
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- Ministerio de Justicia
- Gabinete Subsecretaria
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